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Valoración de Buena Práctica  

 

Fecha: agosto del 2025 

Oficina que presenta la Buena Práctica: Ministerio Público, Tercer Circuito Judicial de 

San José 
Teléfono 83151179 

Persona que presenta la Buena Práctica: Sara Arce Moya 

Correo electrónico: sarcemo@poder-judicial.go.cr 

Nombre de la Buena Práctica: Ley de Justicia Restaurativa en Formato Audible 

 

Objetivo:  

Ha mejorado la posibilidad de contribuir con otro tipo de material para que las personas 
usuarias conozcan la labor que realizamos en esta materia  

 

Consiste:  

Ha mejorado la posibilidad de contribuir con otro tipo de material para que las personas 
usuarias conozcan la labor que realizamos en esta materia 

 

Logro o beneficios tenidos:   

Ampliar el acceso a la normativa jurídica que las presenten alguna discapacidad visual o 
requieran un aprendizaje auditivo de esta 
 

 


